
Declaro que NO he suscrito un nuevo contrato de prestación de servicios con otra entidad durante el periodo informado DICIEMBRE 2025

El suscrito supervisor del Contrato No. 2263 de 2025 declara que ha verificado el informe de actividades contenido en el presente documento las cuales fueron ejecutadas durante el periodo que se reporta y corresponden

Firma: Firma:

Nombre: Nombre:

Cédula No: Cédula No:

Cargo: Cargo y/o vinculación

FECHA VERSIÓN FINAL

13/08/2019 1

9/08/2021 2

23/07/2025 3

20/11/2025 4

DESCRIPCIÓN DE LA CREACIÓN O CAMBIO DEL DOCUMENTOVERSIÓN INICIAL

PERIODO INFORMADO

DICIEMBRE 2025INGRID DAYANA RODRIGUEZ PRIMONOMBRE CONTRATISTA :

 INFORME MENSUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

GESTIÓN CONTRACTUAL

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN

DATOS E INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

2263 de 2025

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ACTIVIDAD REALIZADA
EVIDENCIA- REGISTRO Y/O SOPORTE DE LA EJECUCIÓN DE 

LA ACTIVIDAD REALIZADA

Participar en las reuniones que le designe la supervisión en 

relación con el objeto contractual.

GESTIÓN O ACTIVIDADES REALIZADAS

CONTRATO No :

Correo institucional: ingrid.rodriguez@unp.gov.co

Se elaboró el Informe de Entrega de Cargo, en el cual se relacionan las 

actividades, responsabilidades y radicados de lineamientos asignados. 

Asimismo, se consolidó un archivo en Excel con las solicitudes en 

proceso, incluyendo su respectivo número de radicado, el cual fue 

cargado en la carpeta correspondiente a comparendos dados de baja y 

activos.

De igual manera, se realizó la revisión del documento de transferencia de 

bienes, verificando los números de serie, el estado de cada bien y las 

condiciones del inmueble donde estos se encuentran ubicados.

No. 

1

Correo institucional: ingrid.rodriguez@unp.gov.co

PORCENTAJE ACUMULADO

FIRMA DEL CONTRATISTA

$ 30.000.000 VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

VALOR ACUMULADO

SALDO POR EJECUTAR

$ 30.000.000

$ 0

Apoyar las acciones de control del Grupo en relación con su 

objeto contractual.

Asignación de salas y auditorios con el aprovechamiento de espacios 

adecuados. Actualizar cambios o cancelaciones cuando sea necesario. 

Coordinación con áreas de apoyo como servicios generales, servicio 

tecnico y verificar que los recursos solicitados estén disponibles y se 

preparen a tiempo. 

4

VALOR ADICIÓN 

17%PORCENTAJE DE EJECUCIÓN EN ESTE PERIODO

100,0%

$ 5.000.000

INGRID DAYANA RODRIGUEZ PRIMONombre:

Fecha Informe: 31 de diciembre de 2025

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 30.000.000,00

1.030.604.286C.C. No. 

2
Se modifica el formato de informe Mensual de Prestación de Servicios para que el contratista informe si tiene o no más 

contratos suscritos en el periodo con otras entidades y de ser así se comprometa con el pago de los aportes a seguridad social 

correspondientes.

Por efectos del cierre de la vigencia 2025, el supervisor certifica la totalidad de la prestación del servicio del 1 al 31 de diciembre de 2025, cancelando en los días comprendidos entre la fecha de la entrega del informe y el 31 de diciembre de 2025. El 

supervisor se reserva la facultad de modificar su concepto sobre la pertinencia, idoneidad y cumplimiento del contratista, desde la fecha de entrega del informe y hasta el 31 de diciembre de 2025. Cualquier incumplimiento los supervisores de los 

contratos deben adelantar el proceso correspondiente.

3
Se ajusta texto Declaración del supervisor toda vez que se va a radicar con anterioridad la cuenta del mes de diciembre de 2025 

por efectos del cierre de la vigencia.

1

Se modifica el formato de informe Mensual de Prestación de Servicios para dar cumplimiento a la resolución 1366 de 2020 "Por 

medio de la cual se adoptan los procesos del MIPG - SIG de la Unidad Nacional de Protección,  El Manual Institucional de 

Política de Servicio al Ciudadano, el Manual para la Formulación y Seguimiento de Planes, el Manual de Gestión de Indicadores, 

el Manual de Gestión Estratégica Integrada de Gestión de Riesgo y se derogan las Resoluciones Nos, 1820 de 2018 y 1565 del 

2019".

VALOR A PAGAR EN ESTE PERIODO

.

0
Se crea el formato dando cumplimiento a la Resolución 831 de 07/06/2019 "Por la cual se adiciona y modifica parcialmente la 

Resolución 0880 de 07 de diciembre de 2016, se deroga algunas resoluciones" .

GCT-FT-18/V4

Archívese en: 

APOYO A LA SUPERVISIÓN EN LA 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PARA 

RADICACIÓN DE CUENTAS

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR

a las obligaciones consignadas en el contrato aludido.  En mérito de lo anterior se deja constancia del cumplimiento a satisfacción del objeto contratado. Así mismo, certifica que ha verificado el cumplimiento de las obligaciones de pago de 

parafiscales a cargo del contratista.

SUPERVISOR  

Oficialización: 20/11/2025 Página 1 de 1

COORDINADORA GRUPO GESTIÓN ADMINISTRATIVA

LILIAN YURANI RODRÍGUEZ GUZMÁN 

52.964.887
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